
AÑO 51 MIÉRCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 1904 NÚM 11. 

BOLETÍN ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA 

OBISPADO DE SALAMANCA (S. V.) 
S. M. el Rey (q. D, g.) nos lia dirigido la Real Carta de 

ruego y encargo del tenor seguiente: 
«ÉL REY 

Muy Reverendos en Cristo, Padres Arzobispos, Reve-
rendos Obispos, Vicarios Capitulares de las Iglesias de esta 
Monarquía y Vicario general Castrense: 

Profunda pena aflige Mi alma por la muerte de Mi muy 
amada hermana S. A. R. la Serma. Señora Doña María de 
las Mercedes, Princesa de Asturias (q. e. g. e.) 

En medio de estas grandes tristezas es cuando más hon-
damente se sienten los incomparables beneficios de nues-
tra Santa Fe Católica. En ella encuentro Mi mayor con-
suelo ante el inescrutable secreto de que viniera á afligir-
nos tan grande é inesperada tribulación. 

En esta misma Fe se asienta mi confianza de que Mi 
muy amada hermana, llamada así á la paz del Señor, con-
tinúa velando por nosotros al gozar el premio eterno de-
bido á la ejemplaridad de virtudes con que nos edificó en 
la tierra. 
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Así lo pido fervientemente á Dios, y no dudando ha-

llaros, como siempre, asociados al gran duelo y á la espe-
ranza cristiana de la Real Familia, os ruego y encargo 
dispongáis que en las iglesias de vuestra jurisdicción se 
celebren los sufragios de costumbre por nuestra inolvida-
ble Princesa. 

En ello Me serviréis, y de la presente, y de lo que en 
su vista resolváis daréis aviso á Mi Ministro do Gracia y 
Justicia. 

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil nove-
cientos cuatro.—YO EL PiEY.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, J . S. DE T O C A . — A l Sr.- Vicario Capiítilar de Sala 
mancan. 

* -i. 
En su vista y deseando que el piadoso encargo de Su 

Majestad tenga pronto y cumplido cumplimiento en esta 
nuestra diócesis, hemos disiouesto, de acuerdo con el Ilus-
trísimo Cabildo, que el martes 8 se celebren en nuestra 
Santa Basílica Catedral, á las diez y media de la mañana, 
solemnes honras fúnebres por el eterno descanso de Su 
Alteza Real la Serma. Señora Doña María de las Mercedes, 
Princesa de Asturias q. e. p. d ) 

Y en conformidad con los cristianos sentimientos ma-
nifestados por S. M. en la precedente Real Carta, venimos 
en disponer también que en todas las iglesias del obis^jado 
se celebren á la mayor brevedad posible exequias en la 
forma acostumbrada en sufragio del alma de la augusta 
finada, invitándose á los Ayuntamientos y autoridades, y 
exhortamos á iiuestros amados diocesanos que eleven á 
Dios oraciones por su eterno descanso. 

Salamanca, 1." de Noviembre de 1904 
DR. RAMÓX BARRERÁ, 

V I C A E I O C A P I T U L A R . 
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EX S. CONGR, EPISGOPORUM ET REGULARIUM 

SUPERCORISSA, KTIA5I 013 3 I 0 T I V A E X I R I M S E C A , C O S F E S S A R I U M K X I H A O R D I -
N-ARIUM 3i:rs -MOSIALtBOS E X S E I P S A D E J s E G A P E S E Q Ü I T 

Beatissme Pater: 
P. D. Maurus Serafini, Abbas Generalis Congregationis 

Cassinensis a priinaeva Observantia O. S. B., ad pedes 
Sanctitatis Tiiae provolutus, humiliter proponit dubium 
prout sequitur circa Decretum quod incipit Qímnadoiiodum 
datum dio 17 Decembris 1890 de Confessariis Monia-
lium f 1). 

Licet die 17 Augusti 1891 (2) Sacra Congregatio Epis-
coporum et Regulariuin respondérit ad 2: «Superiorem 
teneri subditi precibus semi^er indulgere quamvis plañe 
videat necessitatem esse fictam, et vel scrupulls vel alio 
mentis defectu ut veram ab ipso petente apprehensam»; 
insuper ad 3: «Religiosam petentem eligere posse inter 
diversos ab Ordinario deputatos, qui sibi inunus Oonfes-
sar i i impleat»; nihilominus nonnullae Sanctimonialium 
vel Sororum Religiosarum Superiores adhuc contendunt 
sibi licere, decisis non obstantibus, Sorori petenti Confes-
sar ium, quem prae caeteris mavult, denegare exraot ivis , 
u ti ajunt, extrinsecis (3). 

Quaeritur u t rum, saltem ob motiva hujus generis, Su-

(1) Cfr. Jcía S. Seí/ís, vol. 23, p. 505. 
(2) Cfr. idid., vol. 25, p. 109. 
(3) Haec autem motiva, quae extriuseca vocaiitur, esse possuiit ex 

gr. quod forte confessarius extraordinarias a moniali vel sorore eleetus 
parum faveat monasterio, vel quod idem judicio Superiorissae aliquam 
Communitatis perturbationem indueere possit, et alia similia, R.J 
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periorissa licite posáit Coafessariutxi ex deputatis a Sorore 
electum ipsi denegare? Et Deus etc. 

Et S. Oongregatio Negotiis et Consultationibus Episco-
poruiii et Regulariura praeposita, ómnibus sedulo perpen-
sis, die 5 Augusti 1904 respondit : Neijatim-, sed si adsint 
rationes vere graves, Superiorissa eas subjiciat Ordinario, 
cujus judicio standum erit^ (1). 

D. Card. FERRATA. Praefectus. 
L. t S. 

Philippus Giustini, Secretaríais. 
(1) Ecclesia, ad magis tutanda m libertatem monialium in confessio-

ne explenda, omnimodam Superiorisaia monasteríoruni adimit facul-
tatem denegandi propriis subditís confessarium extraordinarium. Et 
sane in citato Decreto Quemadmodum diei 17 decembris 1890 n. 4 statui-
tur quod «Sanctitas Sua Superiorissas admonet ne extraordinarium 
denegent subditis confessarium quoties, ut propriae conscientiae con -
sulant, ad id subditi adigantur, quin eaedem Superiorissae ullo modo peti 
tionis rationem inquirant, aut aegre id ¡erre demostrent». Praeterea Rescripto 
Ítem supra citato diei 17 augusti 1891 ad 2 decernitur qüod Superio-
rissa «tenetur subditi precibus (petentis confessarium extraordinarium) 
semper indulgere, quamvis plañe videat necessitatem esse fictam et vel 
serupulis, vel alio mentis defectu ut veram ab ipso petente apprehen-
sam». Quiaimo hodierna decisione quaelibet videtur praecludi via ut 
vel parum coarctari possit sancta illa conscientiae libertas, qua Ecclesia 
non solum fruantur vult omnes utriusque sexus fideles, sed etiam jux-
ta modum sive mentales sive sorores sive etiam Instituta virorum pe-
nitus laicorum. Proinde districte praecipitur Superiorissis ut, quando 
adsunt rationes verae ac propriae graves denegandi confessarium ex-
traordinarium, non agant ex proprio arbitrio, sed consulant Ordina-
rium, ad cujus judicium omnino acquiescpre tenentur. Ordinarius 
autem est Episcopus relate ad moniales eidem immediate subjectas, 
vel Praelatus Regularis quoad moniales, quae Regularium regimini 
subsunt 

Abusibus autem, qui forte timeri possunt ex parte petentium con-
fessarium extraordinarium, iam praesto sunt opportuna remedia. Nam 
Rescripto diei 17 augusti 1901 ad2 S C. Episcoporum et Regularium 
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SAGRADA INQUISICION ROMANA 

iL3 LlOITO D E G L U T I R P E l i D E Ñ A S E S T A M P A S DE L A S A S T l S I J I A V I B G E X CON E L 
FIN DE OBTEN'EK L A S A L U D , S I E M P R E QUE A L H A C E R L O SE E V I T E TODA 
V A S A O B S E R V A S O I A 

Romae, ex S. Offieio, die 3 Augusti 1903. 
nime. ac Eme. Domine: 

Supiilicibus litteris die 11 Martii hujus anni signatis, 
quaerebat Amplitudo Tua num pro licito habendum esset 
parvas imagines chartaceas B. M. V. in aqua liquefactas 
val ad inodum pilulae involutas, ad sanitatem impetran-
dam, deglutire. 

Re ad examen vocata, in conventu habito die 29 Juli i 

vult ut aSubditi moneantur non posse extraordinarios eonfessarios pe-
tere, nisi ad id adigantur, ut pr^opriae coaseientiae consulant». Insuper 
Rescripto diei 1 februarii 1892 ad 2 (efr. Acta S SeJis, vol. 30, p. 121) 
eadem S. O. decrevit eonfessarios extraordinarios in conseientia tener i 
ad non audiendas confessiones sororum, quae rationabile motivuni 
non habent ut ad eos recurrant. Demum in eodem Rescripto, ad 4, 
quum nonnullae moniales aut earuni maior pars persaepe peterent 
aliquem ex confessoribus extraordinariis, tune S. C. decrevit ut «Mo • 
neat Ordinarius moaiales et sorores, de quibus ágitur, dispositionem 
articuli IV Decreti Quamadmodum exceptionem tantum legi communi 
eonstituere, pro easibus dumtaxat verae et absolutae necessitatis, quo-
ties ad id adigantur, firmo remanente quod a S. Concilio Tridentino 
et a Constitutione s. m. Benedicti XIV incipiente Pastoralis curae prae-
ceptum liabetur». Lex communis, quae a tota antiquitate fideliter ob-
servata fuit etquae a Tridentino et a Benedicto XIV praecipitur, est: «ut 
pro singulis monialium et sororum monasteriis unus dumtaxat confes-
sarius deputeturi) atque «praeter ordinarium confessarium alius ex-
traordinarius ab Episeopo aut alii Superioribus bis aut ter in anno 
offeratur» (X. R.). 
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p. p. , Sacra haeo Suprema Gongregatio S. Officii, durante 
vacatione S.Sedis Apostolicae specialiter delegata.respon-
dendura decrevit: 

Duramodo vana omnis obáervantia, et periculura in 
eam incidendi reinoveatur, licere. 

Valeas in Domino diutissirae.—JOAXNES BAPTISTA L U -
GAR: , Adsessor S'. O.—FR. TFIOMAS MARIA, Archiej). Sdm-
ciae, Con. Gen. S. O. 
R. P. D. ArcIuej)¿scopo Jacob¿ de Chile. 

EX S. C. INDULGENTIARÜM ET SS. RELIQÜIARUM 
D E C L A R A T I O 

Decreti Urbis et Orbts diei 17 Juni i 1904 (1) quoad in-
vocationem Cor Jesu Sacratíssimum., miserere nobia. 

Ab hac S. Congregatione Inctulgentiis Sacrisque Reli-
quiis praeiDosita, quoad Decretum Ürbis et Orlis diei 17 
Juni i 1904, quo concedebantur Indulgentiae pro invoca-
tioneCbr JesuSacratissimum, miserere quaesitum est. 

1. An Ad lucrandas indulgentias sufiliciat ut sacerdos 
dicat tantum Cor Jesu Sacmtissiimm et populus respon-
deat miserere nobis? 

2. An ejusdem invocationis recitatio, addenda preci-
bus jam indictis post ilissae ceIebrationem,sit obligatoria? 

Et S. Gongregatio respondendum censuit: 
Ad l."^*" AEfirmative. 
Ad Quamvis obligatio proprii nominis a Sumrao 

Pontifice imposita non sit, vult tamen Beatissimus Pater, 

U) BOI-ET(N- de Septiembre, pág. 314. 
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ut contormitati consulatur, ac proinde singuli Sacerdotes 
ad eara invocationem recitandam adhor tentur . 

Datum Romae ex Secretaria ejusdem S. C. die 19 Au-
gusti 1 9 0 4 . — A . G A R D . T R I P E W , Praefectus.—L. t 3 . — f D . 
P A N I C I , X \ R C H I E P . L A O D I C E N . , SecrcMi-ius. 

A C T A 8 A N C T A E S E D I S 
FASCICULUS 2 , - l S SEPTEMBRIS 1904 

I N D E X A C T O R U M 

ACTA ROMANI POXTIFICIS 

Litterae quibus Pius PP. X gratulatur de italica versio-
ne Historiae universalis Ecclesiae a Oardinali Hergenro-
ter conscriptae. 

Ex Secretaria Brevium 

Usus saeri Pallii conceditur Episcopo Earcinonensi. 
índulgentiae largiuntur occasione SS. Missionum, qua 

Fratres Ordinis Miuoriim in Foederatis Americae septen-
trionalis Statibus pereger in t . 

ACTA RÜMANARÜM COXGREGATIONÜM 
Ex S . C . Episcoporum et Regularium 

SupH'iorissa, etiam ob motiva extrínseca, confessa-
riuin extraer diñar i Lira suis monialibus ex seipsa denegare 
nequit. (Vide supra lioo deeretumy. 

Derthonen. — Jurísdict'wais paruchíaUs. — Consuetudo 
privat ive exercendi parochialem jurisdictionem super 
hospitale pluribus paraeciis commune, non extinguitur 
perejusdem hospitaiis derelictionein ac per alterius jur i -
dice ident ic ie t in eodemparaeciae terri torio extructionem. 
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Ex S. Congregalione Concüii 

Mdcritana.—Emolummtifwienirü.—Emoluinentum, a 
Gubernio solutum pro cadaveribus pauperum ad caemo-
teriura associaiidis. exigitur a Capitulo et, demptis expen-
sis pro decenti delatione, dividitur aequis part ibus inter 
Capitulum et Vicarium curatum. 

Ex S. C. de Propaganda Fide 

Docretum quo erigitur Praefectura Apostólica de títan-
ley-Falls iii Africa et Instituto Presbyterorum a S. Corde 
Jesu conceditur. 

Ex S. Congregatione Rituum 

T'timn.—Missa de festo SSini. Rosarii B. M. Virginis 
t ransferendo ob populi concursum. 

Ordinis Fratrum Minorum provínciae PorítigalHañ.— 
Dubia circa SSmi. Sacramenti expositionem, asservatio-
nera et distributionem, necnon circa locum crucis super 
altare. 

Romana. — Decretum super Tuto p r o Beatificatione 
Ven. Servi Dei Gasparis del Búfalo. 

Romana ¡seu. Trídentina et Praenestina.—Decretum su-
per approbatione miraculorum pro beatificatione Ven. 
Servi Dei Stephani Belletini. 

Nolana.—Simplex sacerdos Jure proprio reconciliare 
nequit ecclesiain violatam, licet tantum benedictara abs-
que Ejñscopi delegatione. 

Ordinis Fratm/in Minorum promnciae Anglicae. — De 
part ibus officiorum propriis adhibendis, de limitibus in 
recolendo Anniversario ecclesiae Cathedralis, de lectioni-
bus Confessoris non Pontificis, de festo translationis al-
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raae Domus Lfiiiretaiiao ])i'o anuo 1905, de kalendario adlii-
l)endo a Regularibus in Oratorio Sororuin celebraiitibus, 
de tortio ceroo iii Canoiie, do genuflexionibus in fiinctione 
vespertina ete 

Ordínis Carindítanim Excalceatorum.—Regulares i3o-
russiao, etiain proprium kalendariuin Iiabentes, t'esta As-
siimptionis ot Nativitatis B. M. Virginis t ransferre te-
ñe ntur. 

Tx S. C . Indulgentiarum et 58. Reliquiarum 

I)eclaraHú'[)d(iVQii «Urbis et Orbis» diei 17 Junii 1904 
quoad iiivocatiouem «Cor Jesu Sacratissiinn;n, miserere 
nobis». (Vide supra). 

Ex Commissione Bíblica 

llatio periclitandae doetrinae candidatorum ad acadé-
micos gradiis in S. Scriptura. 

Ex Commissione Codificatrice 
/ 

Tlniversitates quoqae Stiidioruin iii codificationis opus 
concnrrere debent. 

APPRND X 11 
Do dispensationibiis matrimonii rati et non consum-

mati. Diarium Ouriae Romanae. 
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a CONG. DE PROPAGANDA FlOE 

Su Santidad ha declarado auténticas la^ pul^licaciones 
de la revista romana Acia í^anciac, i^edi.s, según consta del 
siguiente decreto: 

Ex Audientía SSmi. hahita día v-? Maii 10ñ4 

Sanctissiniiis Dominas Noster Piiis divina providentia 
Papa X reíereute me infrascripto Sacrae Oongregationis 
de Propaganda Fide Gardinali Praei;ecto precibus benigiie 
annuens memoratas ephemerides authenticas et ol'ticiales 
Apostolicae Sedis Actis piiblice ovtilgandis declaravit . 

Datuni Roraae ex Aedibns S. Oongregationis de Pi-o-
paganda Pide die et anno praedictis. 

L. t S. 
P. H. M. Oard. GOTTl, Prae/ectm. 

K C O M I V U S S I O N H P O N T I F I C I A 
PRO R1JCLESIA.E LEGIBÜS IN UNÜM REDIGKNDIS 

Ü S r V E R - l I T A T S S O A T I I O U O A E STUiKORU.M COSÍMIIÍRANT IN A R n i T n J I Q l ' n s 
CODIFIOATIOSIS 

Illme. ac Roim. Domine: 
Porlegisti jam certe Litteras, (^uas Beatissimus Pater 

nuper Mütu j)rüpt'i() edidit de liccles'um hgihus ¿n umim rc-
digeiuUs. Ea quippe Sanctitatis Suae mens est, ut nniver-
snin canonicum jus in cánones sen artículos, ad Eormam 
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reoentiorum Oodicum, apte distribuatur, eodemque tem-
pore, documenta, post authenticas Oorporis Jiiris collec-
tioQes prodita, ex quibus praefati cationes seu articuli de-
siimpti sunt, simul colligantiir. Ordo autem servandus hic 
plus rainusve erit: praemissá parte generali compiectente 
títulos De Simma Trinitate etJAe cathoUca, Be ComtUtdij)-
¡ühm, De CoiisuetwUne, De Rescriptis, quinqué habebuntur 
libri: De Personis, De Sacramentis, De Rebm et Locís sa-
cris, De clelictis etpoenis, De Judicüs; qui tamen ordo, pro 
laboris a Oonsultoribus perficiendi coramoditate ab iaitio 
constitutus, poterit, si progressu studiorum opportunum 
videbitur, iminutari. 

Jaravero valde exoptat Summus Pontifex ut araplissi-
ma, cui doniinatio Tua praeest, studiorum Universitas in 
hoc arduum gravissimumque opus concurrat. Hinc Tibi 
maudat, ut ab istius Universitatis antecessoribus qui Jur i 
canonico tradendo incumbunt,petas,ac deinde raihi quam-
primum reüeras, quasnam juris canonici partes iu artícu-
los seu cánones redigere parati sint Responso Tuo accep-
to, peculíaris Instructio transinittetur, qua opportuuae 
uorinae, ab ipsis hac in re servandae, eisdein antecessori-
bus tradentur. 

Dum liaec.ex Beatissimi Patris jussu.Tibi nuntío, pi'ae-
cipuae erga Te existiraationis meae sensus tostor, meque 
profíteor. 

Domínationi Tuae. 
Addictissimum t PFITÜÜM G A S P A I U U , Arch. Oaesareen-

sem, Secretariura Pontificiae Commissionis pro Ecclesiae 
legibus in unum redigendis. 

Komae, die (i Aprilis 1904. 
Illmo. ac Rvnio. Domino EDUARDO HAUI'CG):UU, Prut. 

Ap. Caacdlarío UnUemUcUis Inaularuvi. 
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REGLAMENTO DEL DESCANSO DOMINICAL 

(CONCLUSIÓN) 

CAPITULO QUINTO 
LAS ISFRAOOIONKS ] )BL DESCANSO 

Art. 11. Las infracciones de la ley y do este Reglamen-
to se presumirán imputables al patrono, salvo prueba en 
contrario, en el trabajo por cuenta ajena y serán castiga-
das con multa de 1 á 25 pesetas cuando sean individúalos; 
con multa de 25 á 250 pesetas cuando no excoJa de diez 
el número de operarios que hayan trabajado; y si fuesen 
más con multa equivalente ai total de los jornales deven-
gados en domingo de manera ilegítima. 

La primera reincidencia dentro del plazo de un año se 
castigará con reprensión pública y multa de 250 pesetas; 
las ulteriores reincidencias dentro de dicho plazo, con 
multa que podrá ascender hasta el duplo de los jornales 
devengados contra ley. 

El que trabaje por cuenta propia y con publicidad será 
castigado con multa de 1 á 25 pesetas, y con la de 50 en 
caso de reincidencia. 

Art. 12 Conocerán de estas infracciones los Goberna-
dores civiles y los Alcaldes, correspondiendo á las Juntas 
locales y provinciales y á los funcionarios del Instituto de 
Reformas sociales la inspección en esta materia. 

Los Alcaldeo podrán imponer multas que no exceda de 
oJ pesetas en la capital de la provincia, do 25 en cabezas 
de partido y pueblos de más de 4.000 habitantes y de 15 
en las restantes. 
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Cuando respectivamente excedan de dichas cantidades 

cüi'resi)onderá imponerlas á los Gobernadores civiles. 
Art. 13. El importe de las multas se destinará á finos 

benéficos y de socorro para la clase obrera, é ingresarán 
en las Cajas de las Juntas locales de Reformas sociales, 
que cuidarán de darle la inversión correspondiente. 

Estas Juntas rendirán cuentas anuales á las Juntas pro-
vinciales, y estas, á su vez, daj'án de ellas conocimiento 
al Instituto. 

Art. 14. Será pública la acción para corregir ó casti-
gar dichas infracciones. 

Art. 15. El Gobierno dictará las disposiciones oportu-
nas con relación á los servicios del Estailo, á fia de ((ue 
los funcionarios del mismo disfruten de los beneficios 
concendidos por la ley de 1." de Marzo de 1904. 

Lo mismo harán las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos respecto de sus empleados. 

Art. 16. El instituto de Reformas sociales en pleno se-
rá oído sobre la interpretación, aplicación y ulteriores 
modificaciones de la ley y del presente reglamento. 

liliHMA^DM) DE Sülf|{,4GlOS MUTUOS E^l'llllTüALES DEL l!LEBO 

lían ingresado: Don Eleuterio Toribio Andrés, 1). Fran-
cisco Sánchez Ineslal y D. II lofouso (Jurto, Tonieutc pá-
rroco de A naya do xVlba. 
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CRONICA DIOCESANA 
PEREGRINACIONES JUBILARES 

Oiunplioiido loa dosoos de Su Santidad Pío X y la« ox-
horlacioiies del M. I. Sr. Vicario Capitular do esta dióce-
sis, se hau celebrado ea ella magníficas fiestas religiosas 
en honor de María Santísima, festejando de manera tan 
singular el quincuagésimo aniversario de la declaración 
dogmática del misterio de su Concepción Inmaculada. 

Los pueblos, por arciprestazgos, se congregan en los 
santuarios y ermitas de más renombre y devoción, riva-
lizando en objcquiar á la Virgen sin mancha y ansiosos de 
ganar la indulgencia plenaria concedida benignamente 
por Su Santidad á todos cuantos, en las formas debidas, 
tomaren parte en estos cultos piadosos. 

Keseñaremos ligeramente las realizadas hasta la fecha. 

Perui de Francia.—La Santísima Virgen de la Peña de 
Francia ha sido la primera en recibir los piadosos obse-
quios y votos fervientes de sus devotos. En ordenada y 
lucida procesión subieron á la histórica ermita miles de 
fieles, feligreses de los pueblos limítrofes del santuario. 
Eu él recibieron muchos la sagrada comunión, y todos con 
religioso silencio y conmovedora atención asistieron al 
augusto sacrificio de la misa y oyeron la divina palabra 
de los labios de un Padre Dominico y del Sr. Párroco de 
Mogarraü. 

Lvdesnui.—Presididos por el M. L Sr. Vicario Capitular 
los sacerdotes y fieles del arciprestazgo de Ledesma, acu-
dieron al santuario de la Virgen del Castillo, en Encina de 
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San Silvostro, para tributarla los obsoiiuiosos sentimien 
tos (le su cristiano corazón. De los 5.000 peregrinos allí 
rounidos, 2.000 so acercaron á la mesa eiicarística. Hnbn 
solemne misa con sermón, y on los ejercicios de la tarde, 
el Sr. Vicario Capitular dirigió á los romeros delicada y 
tervorosa plática. 

Viügudim.—Solemnísiima ha sido la peregrinación ce-
lebrada en Vitigudino á la Santísima Virgen del Socorro, 
á la que han concurrido 12.000 peregrinos, dándole sin 
guiar realce la presencia del Sr. Deán de la Catedral y del 
Canónigo Sr. Pereira, que en ella predicaron. También 
asistió la Capilla de música catedralicia. Según nos asegu-
ran las comuniones pasaron de 8.000. 

Tavera.—El 4 de Octubre otros 5.000 peregrinos del 
arciprestazgo de Tavera se postraron ante la Virgen Inma-
culada en el celebrado santuario del Cueto. Cerca de 2.000 
romeros se fortalecieron con el pan de los ángeles: en la 
misa mayor, celebrada al aire libre, predicó el Coadjutor 
de la Purísima de esta ciudad, y por la tarde el Sr. Arci-
preste. 

Vdlarinü y Ribera. —El arciprestazgo de Villarino y los 
pueblos más próximos del de Ribera, acudieron on verda-
dera fraternidad y mutuo cariño á honrar á la Sat.tísima 
Virgen del Castillo, que se venera en Perefia. El ni'imero 
do romeros fué 7.000 y 2.000 las comuniones distribuidas. 
Celebró la misa mayor el Canónigo D. Manuel H. Iglesias; 
predicaron los Párrocos de Valsalabroso y Pereña. 

En la imposibilidad de reunirse todos los pueblos del 
arciprestazgo de Ribera, los señores Párrocos de Vilvestre 
y Mieza celebraron su peregrinación jubilar en esta for-
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nia: El día !) do Octubro los vocinos do Vilvostre y algu 
nos do los pueblos liinítroüos (oníre éstos no pocos del vo-
cino roino de Portugal), presididos por las autoridades de 
la villa, so trasladaron on procesión al sant-uario de la Vir 
yen del Castillo, extramuros. Comulgaron 200 devotos, y 
en los cultos solemnes predicaron el Párroco y el Coadju-
tor dol referido Vilvestre. En igual forma y fecha se ce-
lebró la peregrinación do Mieza á la Virgen del Arbol, 
asistiendo 600 romeros que oyeron con edificante reco • 
giraionto el sermón que les dirigió su Sr. Gura Párroco. 

Linares.—'Eo menos hermosa que las detalladas fué la 
realizada por los pueblos del arciprestazgo de Linares al 
santuario de Mensegal. Cinco rail peregrinos hicieron 
guardia de honor á la purísima Reina de los ángeles. Los 
sacerdotes de aquella circunscripción allí reunidos distri-
buyeron el pan eucarístico á 2.000 fieles próximamente. 
Los sermones estuvieron á cargo de los párrocos de Los 
Santos, del Escurial y la plática de despedida la pronun-
ció el Sr. Arcipreste. 

. Armuña Baja.—Los armuñeses no se han quedado á la 
zaga en demostraciones espléndidas de su cariño á la Santa 
Madre de Dios. Todos los pueblos del arciprestazgo han 
tomado parte en tan simpáticas fiestas. Unos fueron á vi-
sitar á Nuestra Señora de los Remedios en el santuario do 
Villanueva de Cañedo y otros á la Santísima Virgen del 
Viso en Montorrubio. En el primero predicó el párroco de 
Topas y on el segundo el de Monterrubio; y en ambas er-
mitas recibieron la sagrada comunión muchos romeros. 

Pmarancla.—\iaá fiestas celebradas por el arcipres-
tazgo de Peñaranda á la Santísima Virgen do la Soledad 
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han resultado brillantísimas. El M. I. Sr. Vicario Capitu-
lar diocesano aumentó la solemnidad y esplendor de estas 
fiestas, d ignándose honrarlas con su asistencia. En las 
pr imeras misas de la mañana recibieron la sagrada comu-
nión más de 2.500 devotos: á los reclusos de la cárael se 
la distribuyó el Sr. Vicario Capitular, acto hermosísimo y 
conmovedor, al que asistieron las autoridades de la villa 
y muy lucido y piadoso acompañamiento. Celebró la misa 
mayor el M. I. Sr. Vicario, asistido del Sr Canónigo Doc-
toral y del arcipreste ijárroco de Peñaranda, actuando de 
Maestro de Ceremonias el que lo es segundo de esta Cate-
dral. En ella predicó el Ecónomo de Macotera, y en los 
ejercicios de la tarde el Ecónomo de Villar de Gallimazo, 
sellande estos cultos el Sr. Vicario Capitular con sentida 
plática de sincera y cariñosa despedida. La parte musical 
estuvo á cargo de la Capilla y orquesta de la Catedral sal-
mantina. 

Más de 6.000 peregrinos del Arciprestazgo de 
Rollan aclamaron el día 24 del actual á la Santísima Vir-
gen del Cueto, revelando sus corazones el entusiasmo pia-
doso que les alentaba y daba bríos para acudir á tan amo-
roso llamamiento, no obstante las distancias largas que 
tuvieron que salvar. Un P. Capuchino predicó la divina 
nueva en la misa mayor celebrada al aire libre en impro-
visado altar adornado con exquisito gusto; y por la tarde 
el Sr. Arcipreste, Párroco de Canillas, dió las gracias á los 
romeros en afectuosa plática. 

En todas estas peregrinaciones, verdaderas manifesta-
ciones de amor cristiano, de paz envidiable, altamente 
cultas y moralizadoras, multitud de estandartes, banderas, 
arcos y gallardetes; miles de cohetes y atronadoras bom-
bas: entusiastas y vibrantes himnos de júbilo, acompaña-
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dos de instrumentos sonoros, exteriorizaban los senti-
mientos religiosos, las arraigadas creencias cristianas del 
pueblo fiel. 

Nos es muy grato consignar que los pueblos de la dió-
cesis salmantina, dóciles á sus párrocos y éstos á los seño-
res Arciprestes, y todos unidos en lazo de fraternal cariño, 
obedientes á las indicaciones del l imo. Sr. Vicario Capi-
tular, han dado prueba tan magnífica y delicada de su ad-
hesión y filial amor á la sagrada persona de Nuestro San-
tísimo Padre Pío X, secundando, en manera tan hermosa, 
los paternales deseos de Su Santidad de celebrar con inu-
sitada pompa y solemnidad el presente año jubilar, visi-
tando y celebrando cultos extraordinarios en los santua-
rios de mayor veneración, consagrados á la Purísima Ma-
dre de Dios. Ella premiará con sobradas creces los desve-
los de los señores sacerdotes y la abnegación y el sacrificio 
que los devotos marianos se han impuesto gozosos por 
festejar y honrar con tanto entusiasmo el glorioso miste-
rio de la Inmaculada Concepción. 

FIESTAS TERESIANAS EN ALBA 
Las celebradas este año han tenido la solemnidad de 

siempre. 
El M. I. Sr. Dr. D. Domingo Rodríguez, Magistral de 

Valladolid, ha sido el encargado de cantar durante los 
días del octavario, las glorias y virtudes de la ínclita Re-
formadora del Carmelo. 

El día quinto de las fiestas llegó la peregrinación te-
resiana que la componían treinta y cuatro pueblos de los 
arciprestazgos de Alba y de Arapiles, presididos por sus 
párrocos. 

Siendo pequeño el templo para contener á más de 4.¡300 
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peregrinos, se acordó celebrar la fiesta i-eligiosa en la Ba-
sílica en construcción. 

Día de grandes, imborrables alegrías para los piadosos 
peregrinos fué el que pasaron venerando las reliquias de 
la Santa, singularmente su incorrupto corazón y la celda 
en que acaeció la santa muerte. 

N E C R O L OG í A 

Ha fallecido el 30 del pasado D. Pedro García y García, 
Ecónomo de Carrascal del Obispo de esta diócesis. 

Pertenecía á la Hermandad de sufragios espirituales. 
Los señores socios se servirán aplicar una misa y tres 

responsos por el alma del finado. 

RFJL m m \ DE BELLAS ARTES DE SAN FERVANOO 
I 9 0 4 - 9 0 5 

CONCURSO DE OBRAS MUSICALES 

P R O G R A M A 

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 
respondiendo á los altos fines de su instituto, ha acorda-
do abrir un Concurso público de composiciones musica-
les. 

Esta iniciativa, nacida en nobles entusiasmos por el 
Arte Nacional, encontró eco simpático, aprobación y va-
lioso apoyo en S. AI. el Rey (q. D. g.) y en la Real fami-
lia. 

Y el patriótico ejemplo dado por SS. MM. y Sus Alte-
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zas Reales, ha tenido dignos imitadores en personalidades 
atentas siempre al progreso de la cultura artística espa-
ñola. 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII lia contribuido con. . 
S. M. la Reina D / María Cristina 
SS AA. RR. los Sermos Sres. Príncipes de Asturias 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta D." Isabel 
Sres. Dotesio y C." 
Excmo. Sr. Marqués de Tovar 
La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 

Ptas. 1.500 
» 1.000 
» 750 
» 500 
» 500 
» 250 
» 1.000 

Ptas. 5.500 
Agrupados estos donativos, la Real Academia de Be-

llas Artes de San Fernando ha formulado las condiciones 
de este Concurso en la forma siguiente: 

Artículo primero. Se abre un concurso público para 
adjudicar siete premios en metálico á los autores de las 
composiciones musicales que mejor respondan, á juicio de 
la Academia, á los siguientes temas: 

I.- Ópera española en un acto. 
II. Composición orquestal, inspirada en cantos, tona-

das ó bailes esjoañoles. 
III. Colección de cantos y bailes populares de las pro-

vincias de Valladolid, Falencia, Soria, Segovia, Ávila, Sa-
lamanca y Zamora (1). 

IV. Canto patriótico militar. 
V. Tres cantos escolares (uno patriótico, otro religioso 

y Otro de carácter moral). 
Art 2." Los premios que se adjudicarán consisten en 
2.500 pesetas á la Ópera española en un acto. 
1.000 pesetas á la Composición orquestal. 

(l i Se hace esta designación atendiendo á que, en general, los can-
tos y bailes de estas provincias son los menos conocidos de España, y 
cuyas colecciones no figuran completas. 
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1.000 pesetas á la Colección de cantos y bailes de las 

citadas provincias castellanas. 
500 pesetas al Canto patriótico militar-
250 pesetas á cada uno de los Tres cantos escolares. 

Art. 3.° Los autores premiados en el presente Concurso 
serán propuestos á la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, para que ésta les confiera las distinciones 
que esté.en sus facultades conferirles. 

Art. 4.° Los Maestros compositores se procurarán por 
sí.mismos los libretos de sus part i turas, advirtiéndose que 
éstos habrán de ser originales, inéditos y escritos en Cas-
tellano; que para la concesión de este premio tanto ha de 
influir el mérito de la música como el valor del libro, pre-
tiriéndose, en igualdad de condiciones, aquel que presen-
te menos dificultades para su rejjresentación, y que de la 
cantidad de 2.500 pesetas ofrecida, corresponderá el 70por 
100 al Maestro y el 30 por 100 restante al autor del libro. 

Art. 5." La composición inspirada en Cantos, tonadas 
ó bailes españoles habrá de ser inst rumentada para gran 
orquesta y constará de cuatro tiempos. 

Art. 6." Los Cantos y bailes populares que formen es-
ta Colección, habrán de ser inéditos, tomados directamen-
te de la misma localidad donde se cantan y bailan y debe-
rán ser transcritos con rigurosa exactitud, sin supresión, 
aumento ni arreglo. 

Los que sólo sean cantables, se copiarán sin acompaña-
miento alguno, con las letras cori'espondientes, y los que 
se canten y bailen acompañados de instrumentos de cuer-
da, de viento ó de percusión, con el propio ó propios que 
respect ivamente les correspondan, con las coplas ó estro-
fas de cada melodía y anotando en cada caso el nombre 
de cada instrumento y su descripción. 

Acompañarán á cada Canto las noticias de su nombre 
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y del lugar de donde procede, así como la precisa indica-
ción del tiempo justo á que se ejecuta. 

Art. 7." El Canto patriótico militar se escribirá para 
ser cantado al unísono y con acompañamiento de banda. 

Art. 8." Los Cantos escolares se escribirán para ser 
cantados á una ó dos voces,con acompañamiento de piano. 

El valor de las letras, elegidas libremente por los au-
tores para el Canto patriótico militar y los Cantos escola-
res, influirá también en la concesión de los premios co-
rrespondientes. 

Los premios se entregarán en sesión pública que cele-
brará la Academia. 

Art. 9." La Academia habrá de procurar que las obras 
premiadas sean ejecutadas públicamente, con la debida 
brillantez, en un teatro de Madrid. En esta primera repre-
sentación, si se efectuara, la Academia quedaría exenta de 
satisfacer á los autores los derechos que, como tales, hu-
bieran de corresponderles. 

Art. 10. El concui-so quedará abierto desde el día de 
la publicación de estas bases en la Qacala de Madrid, y ce-
r rado el 31 de Diciembre del corriente año por lo que se 
ref iere al Canto patriótico militar y los Cantos escolares; 
el 31 de Enero de 1905 para la Composición orquestal; el 
28 de Febrero del mismo año para los Cantos populares, 
y el 31 de Marzo para la Ópera española, á las seis de la 
tarde de los días citados, hasta cuya hora se recibirán en 
la Secretaría de la Academia, calle de Alcalá, número 11, 
cuantos trabajos se presenten. 

Art. 11. Podrán optar á los premios de este Concurso 
todos los artistas españoles que presenten trabajos ajusta-
dos á las condiciones aquí establecidas, exceiato. los indi-
viduos numerarios de esta Corporación. 

x\.rt. 12. Los trabajos que se presenten con opción á 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 3 8 3 -
premio se entregarán bajo pliego cerrado, sin firma ni in-
dicación alguna del nombre del autor, pero con un lema 
perfectamente legible en él sobre ó cubierta, que servirá 
para diferenciar unos de otros. Cada trabajo habrá de lle-
var asimismo inscrita una indicación clara del tema á que 
corresponda. 

El mismo lema del t rabajo é indicación del tema debe-
rán f igurar en el sobre de otro pliego cerrado, dentro del 
cual constará el nombre del autor y las señas de su domi-
cilio. 

Art. 13. La Secretaría de la Academia entregará á las 
personas que presenten los trabajos y pliegos cerrados un 
recibo en que conste el lema y el número de su presenta-
ción. 

Art. 14. Los pliegos señalados con los mismos lemas 
que los trabajos premiados se abrirán tan luego como la 
Academia haya pronunciado su veredicto, y los nombres 
de los autores laureados se proclamarán en la sesión que 
se celebre para la entrega de los premios. 

Art. 15. Por la adjudicación de los premios correspon-
dientes á los temas cuarto y quinto, la Academia adquie-
res el derecho de propiedad sobre las obras respectivas. 

Art. 16. Los autores de-los trabajos premiados y no 
incluidos en el artículo anterior conservarán la propiedad 
de sus obras. 

Art. 17. Las obras no premiadas podrán ser recogidas 
en el término de tres meses, después de conocido públi-
camente el fallo de la Academia, mediante la entrega en 
la Secretaría de la misma del recibo que haya facilitado 
esta dependencia á la presentación del trabajo. 

Madrid 5 de Julio de 1904. 
E; Secretario Gener.il, 

ENRIQUE S E E R A N O F A T I G A T I . 
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A N U N C I O 

Se halla vacante la plaza de Cantor-Organista de la pa-
rroquia de Peñaranda de Bracamonte, dotada con el suel-
do anual de 300 pesetas, pagadas por mensualidades, en la 
forma que abone el Estado el presupuesto del culto. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes al Sr. Cura párroco 
de dicha villa, informadas por el suyo respectivo, y se 
presentarán el día 18 del presente mes, á las diez de la 
mañana, en la iglesia parroquial de Peñaranda , á sufrir 
un examen de canto y de órgano. El agraciado además del 
sueldo diario disfrutará de los derechos que están consig-
nados en el arancel particular de esta parroquia. 

Peñaranda 1.° Noviembre 1904. 

SALAMANCA.—Imp. de Calat rava, á ca rgo de L. Rodríguez. 
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MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 1904 Í ; 

•m 

•m ^ m-

I BOLETÍN ECLESIÁSTICO I 
•m d e l 

J OBISPADO DE SALAMANCA g 
r.-.-r.-.r.w.-.-.-.-.-.w.-.w.-.-.-.-.^^^^^ ^ 

J NÚMERO EXTRAORDINARIO t 
ás* 

J EL NUEVO PRELADO t 
tjt" 
Sí-

En el Consistorio celebrado ayer en el Vaticano, núes- ^ 
^ tro Santísimo Padre el Papa Pío X ha preconizado para 
^ la sede episcopal de Salamanca al Rmo. P. Francisco Xa- g 
^ vier Valdés, Obispo que era de Jaca. ^ 
^ La fausta noticia llena de regocijo á la diócesis de Sa-
^ lamanca, que lloraba la orfandad en que la dejara aquel 

gran Prelado, de bendecida perpetua memoria, hermano 
^ en religión del que la Providencia ahora nos depara. 
^ Dios, rico en misericordias, ha querido consolarnos ^ 

enviándonos un Obispo insigne, que con los claros pres- ^ 
^ tigios de su carácter, su celo y sus talentos, será digno 
^ continuador de la admirable fecunda obra pastoral y del ^ 
^ glorioso apostolado del llorado, amantísimo P. Cámara. 

La diócesis de Salamanca presenta por nuestra me-
•m ^ 
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^ diacióa á su Pastor y Padre rendido testimonio do vene- ^ 
ración, amor y adhesión inquebrantables, y al ofrecerle 

^ igualmente los más respetuosos saludos, hace votos al 
^ cielo, por el valimiento de la Virgen Inmaculada, para que ^ 
^ su pontificado sea largo y próspero en bien para la Igle- ^ 
^ sia en general y de una manera singular para la diócesis 
^ salmantina. ^ 

Salamanca, 15 de Noviembre de 1904. ^ SH* DR. RAMÓN BARRERÁ, ^ 
^ VLOARIC) C A P I T U L A U . ^ 

* ^ -m ** 
^ Inmediatamente que el Sr. Vicario Capitular recibió de 
M Roma noticia oficial de la preconización del nuevo Obispo 
^ de Salamanca, dirigió al Rmo. P. Valdés, que actualmente 
^ se halla en Madrid, el siguiente telegrama de saludo y fe-

licitación: gjj. ^ ''Excmo. Sr. Obispo preconizado de Sala-
manca.—Madrid.—Felicita con todo el clero sal- ií-^ Bt' •m manticense á Vuecencia, rindiéndole homenaie 

^ obediencia, respeto y amor día preconización para ^ 
^ esta diócesis, Vicario Capitular.,.^. 
"Ü 

A este telegrama ha contestado el Obispo preconizado pH* 
de Salamanca con el siguiente: •é 

-f ''Madrid, 14, 20'45—Envíales con sumo g-us- B-
« to primera bendición, agradeciendo mucho cariño- p--sfé sas felicitaciones, Obispo Salamanca,^. gj?. ^ * 
11 ^ J SALAMANCA.—Iinp. de Cala t rava , á carero de L. Rodríguez. •m 
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